
1 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
Radicado:  2019-00125 
Demandante: LADY DIANNE FRANCO HERNANDEZ  
Demandados:  BEATRIZ ELIANA LOPEZ MEDINA Y OTRO    
Interlocutorio:  375 
 

 

Mediante el cual se cita a las partes a la audiencia consagrada en el artículo 

392 del Código General del Proceso -C.G.P- y se decretan las pruebas 

solicitas por las partes y las que de oficio considere el despacho. 

 

1. CONTROL DE LEGALIDAD: 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 132 del Código General del Proceso, se 

procede en este momento a ejercer el control de legalidad para sanear los 

vicios que puedan acarrear nulidades dentro del proceso; una vez analizado el 

expediente no se encuentra ningún tipo de irregularidad, por lo que se 

dispondrá continuar con el trámite normal del proceso. 

 

2. CONVOCATORIA A LA AUDIENCIA Y RECOMENDACIONES 

GENERALES: 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 392 del C.G.P., se convoca a 

las partes procesales a audiencia, en las que se agotarán las fases previstas 

en los artículos 372 y 373 del mismo código -etapas de conciliación, 

interrogatorio a las partes, práctica de pruebas, fijación del litigio, alegatos de 

conclusión y sentencia- para los días dos (2) y tres (3) de diciembre de dos 

mil veinte (2020) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 

 

La audiencia se realizará de manera mixta, virtual (por el aplicativo Microsoft 

Teams) y presencial, de acuerdo con la disponibilidad de medios tecnológicos 

con los que cuentan las partes procesales y los testigos. 

 

Se indica a los convocados a la audiencia que en caso de que no cuenten con 

medios electrónicos y virtuales para participar en aquella, se harán desde la 

sala de audiencias N°1 del Palacio de Justicia de Salamina Caldas, siempre y 

cuando ya esté habilitado el ingreso de personas al mismo. La petición de 

ingreso a la sede judicial la deberá realizar el interesado, al correo institucional 

del juzgado, máximo con un día de antelación a la fecha fijada para la 

audiencia, indicando el número de cédula, de celular y el email si lo tuviere. 
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Igualmente, para efectos de logística y evitar conglomeraciones de testigos, se 

solicita a las partes procesales que confirmen los testigos que efectivamente 

llevarán a la audiencia y que requieren autorización de ingreso al Palacio de 

Justicia, para citarlos en diferentes horarios; a los testigos que se conectarán 

de manera virtual se les enviará el enlace de la audiencia, a su correo 

electrónico personal y no al de alguna de las partes, una vez sean requeridos; 

por lo anterior, se requiere a las partes para que informen en el término de 

cinco (5) días los email de los testigos.  

 

Se advierte a las partes procesales que en caso de presentar síntomas 

respiratorios como: fiebre más de 38ºc, escalofríos, tos seca, dificultad 

respiratoria, dolor muscular en el cuerpo, diarrea, vómito, dolor de garganta, 

dolor de cabeza, secreción nasal, dolor u opresión en el pecho, perdida del 

gusto u olfato, no podrán ingresar al Palacio de Justicia para realizar audiencia 

presencial; y para ello deberá presentar la respectiva excusa. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia trae las siguientes 

consecuencias, de conformidad con el artículo 372 -numeral 4- del C.G.P:  

 La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los 

hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda. 

 Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá 

celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el 

juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 

 A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá 

multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). 

 

3. DECRETO DE PRUEBAS PARA SER PRACTICADAS EN LA 

AUDIENCIA: 

       

 A solicitud de la parte demandante se decretan las siguientes pruebas: 

 

 Las documentales aportadas a la demanda:  

 

 Letra de cambio por valor de $2.200.000, creada el 16 de septiembre 

de 2017, para ser cancelada el 2 septiembre de 2018.  

 Letra de cambio por valor de $2.200.000, creada el 24 de julio de 2017, 

para ser cancelada el 24 de julio de 2018 (proceso acumulado).  

  Copia de la letra de cambio suscrita por Fabián Villota a favor de Lady 

Dianne Franco.  
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 Copia del Auto interlocutorio: No. 195, del 11 de junio de 2020, dictado 

dentro del Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA Radicación: No. 

17-653-40-89-001-2019-00173-00 Ejecutante: LADY DIANNE 

FRANCO HERNÁNDEZ Ejecutados: LINA MARÍA GRANADA LÓPEZ, 

CÉSAR AUGUSTO LÓPEZ.  

 

 Prueba Testimonial: Se recibirá el testimonio de  

 

 María Camila Franco 

 Edgar Espinosa Agudelo. 

 

Pese a lo anterior, se advierte a la parte interesada que por disposición 

normativa, sólo se recibirán las declaraciones de los testigos que se presenten 

a la audiencia. 

 

 A solicitud de la parte demandada se decretan las siguientes pruebas: 

 

 Las documentales aportadas a la contestación:  

 

 Solicitud enviada por los demandados a Super Giros S.A., solicitando 

relación de giros efectuados a la demandante. 

 Desprendible de nómina correspondiente a Beatriz Eliana Medina  

López. 

 

 Prueba Testimonial: Se decreta el testimonio de: 

 Fabián Villota Gálvez 

 César Augusto López 

 

Pese a lo anterior, se advierte a la parte interesada que por disposición 

normativa, sólo se recibirán las declaraciones de los testigos que se presenten 

a la audiencia. 

 

 De oficio se decreta las siguientes pruebas: 

 

 Interrogatorio de parte de:   

 

 Beatriz Eliana Medina López 

 Juan Daniel González López 

 Lady Dianne Franco Hernández  

 

 Prueba documental: 
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 Oficiar a SUSUERTE S.A. y a SUPERGIROS, para que en el término 

de 20 días, contados a partir de su notificación, certifiquen a este 

juzgado: 

 

 Si los señores Beatriz Eliana Medina López, identificada con la c.c. 

1.059.814.140, o Juan Daniel González López, identificado con la 

c.c.1.059.813.436; realizaron giros, a través de esas dependencias, a 

la señora Lady Dianne Franco Hernández, identificada con la 

c.c.1.053.779.799. Lo anterior, en el periodo del 01 de julio de 2017 al 

31 de agosto de 2019. 

 Procedencia de los Giros, y el valor de éstos. 

 

En caso de que efectivamente se encuentren giros en el tiempo determinado, 

remitir a este juzgado al email institucional 

j02prmpalsalamina@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda la documentación 

referente a los giros encontrados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

Firmado Por: 

 

STEPHANNY  AGUDELO OSORIO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL SALAMINA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2e0c6521f523bbc7bced5fc983bc3dd928cc2ec29f6d8bb49322593aa9e82f9

c 
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